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 ANUNCIO de 8 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, de inicio de las operaciones mate-
riales de deslinde (Apero) del monte público «El Sardón».

Expte. MO/00266/2008.
La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución 

de 15 de diciembre de 2008, ha resuelto el inicio del deslinde, 
Expte, MO/00266/2008, del monte público «El Sardón», Có-
digo de la Junta de Andalucía HU-11035-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término muni-
cipal de El Granado, provincia de Huelva.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 23 de 
junio de 2009, a las 10,00 horas, en el Ayuntamiento de El Gra-
nado, provincia de Huelva. En la fecha fijada se hará referencia 
a las fechas previsibles para las distintas sesiones de apeo, fi-
jando la nueva convocatoria en la sesión de apeo anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostenten algún tipo de interés legítimo 
que hacer valer en el expediente, de la conveniencia de presen-
tar toda la documentación al respecto en el plazo de treinta días 
siguientes al de la recepción de esta notificación en la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, a efectos de 
poder formar criterio sobre las fincas afectadas por el deslinde.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que 
en caso de transición de algún derecho sobre titularidad deberá 
ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando de la 
tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso alguno en vía admi-
nistrativa pudiendo los interesados oponerse al mismo en los 
recursos procedentes frente a la Resolución que ponga fin al 
procedimiento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan en esta Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en la calle 
Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, código postal 21071-Huelva.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar a los 
teléfonos 959 011 500 y 959 004 600. Asimismo, se ruega 
concertar cita par la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 8 de abril de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 13 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2008/431/G.C./INC.
Interesado: Don Manuel Arazo Borrero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2008/431/G.C./INC, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 

los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días, 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 13 de abril de 2009.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre Incoaciones y Pliegos de Car-
gos de expedientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
Incoaciones y Pliegos de Cargos, relativo a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días, los interesados puedan compa-
recer en el Departamento de Actuación Jurídico Administrativa 
de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, 
Sector II, de Sevilla, para tener conocimiento del contenido del 
expediente y, en su caso, formular las alegaciones o interponer 
los recursos procedentes. Se indica: Número de expediente; 
expedientado y término municipal.

79/09-SE: Vidal Piñero, María del Carmen; término municipal 
de Lebrija (Sevilla).
3/09-CB: Ramírez Pino, Araceli; término municipal de Cabra 
(Córdoba).
3/09-CB: Comunidad de Propietarios El Llano; término muni-
cipal de Cabra (Córdoba).
95/09-GD: Ingra, S.A.; término municipal de Granada.
643/08-GD: Ingra, S.A.; término municipal de Granada.
168/09-GD: González Rodríguez, María del Carmen; término 
municipal de Moclín (Granada).
66/09-GD: Martínez Rodríguez, Francisco; término municipal 
de Cuevas del Campo (Granada).

Sevilla, 16 de abril de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua sobre propuestas de Resolución, re-
lativo a los expedientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
Propuestas de Resolución relativo a los expedientes sanciona-
dores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en 
el plazo de quince días, los interesados puedan comparecer 
en el Departamento de Actuación Jurídico Administrativa de la 
Agencia Andaluza del Agua, sita en Plaza de España Sector II 
de Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expe-
diente y, en su caso, formular las alegaciones o interponer los 
recursos procedentes. Se indica: Número de expediente; expe-
dientado y término municipal.

252/08-SE; Muñoz Tehijovich, José Antonio; término munici-
pal de Dos Hermanas (Sevilla).
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399/08-SE; Mayorga Martín, Miguel; término municipal de 
Marchena (Sevilla).

338/08-SE; Casillas González, Antonio; término municipal de 
Sevilla.

338/08-SE; Reina Ramírez, Alberto; término municipal de Se-
villa.

124/08-SE; Sánchez Ciudad, Emilio, en nombre y representa-
ción de Moisés Cañete García; término municipal de Cór-
doba.

Sevilla, 16 de abril de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua sobre resoluciones, relativo a los ex-
pedientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de Re-
soluciones, relativo a los expedientes sancionadores que abajo 
se relacionan, se hace público el presente anuncio, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, 
los interesados puedan comparecer en el Departamento de Ac-
tuación Jurídico Administrativa de la Agencia Andaluza del Agua, 
sita en Plaza de España Sector II de Sevilla, para tener conoci-
miento del contenido del expediente y, en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.
60/08-SE; Cubas Corrales; término municipal de San José de 
la Rinconada (Sevilla).
60/08-SE; Gallardo Izquierdo, Francisco; término municipal de 
San José de la Rinconada (Sevilla).
169/08-SE; García Fernández, José María; término municipal 
de Utrera (Sevilla).
182/08-SE; García Montero, Manuel; término municipal de 
Utrera (El Palmar de Troya) (Sevilla).
183/08-SE; Martínez de Luco Bediaga, Alfredo; término muni-
cipal de Utrera (El Palmar de Troya) (Sevilla).
184/08-SE; Aguilar Rodríguez, Miguel; término municipal de 
Utrera (El Palmar de Troya) (Sevilla).
204/08-SE; Moreno Santos, Antonio; término municipal de 
Utrera (El Palmar de Troya) (Sevilla).
149/08-JA; Proyectos Apice, S.L.; término municipal de Man-
cha Real (Jaén).
190/08-JA; Muñoz Gómez, Plácida; término municipal de 
Jaén.

Sevilla, 16 de abril de 2009, El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 UNIVERSIDADES

ANUNCIO de 21 de abril de 2009, de la Universi-
dad de Córdoba, por el que se publican acuerdos de 
inicio de reintegro de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a 
los interesados, conforme dispone el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, 
deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de 
inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Du-
rante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de 

la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a 
su disposición los expedientes, para que de acuerdo con el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ale-
guen y presenten los documentos y justificantes que estimen 
pertinentes ante la Universidad de Córdoba, teléfono 957 218 
205, Avenida Menéndez Pidal, s/n, 14071, Córdoba.

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro 
de ayudas al estudio. 

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA

CASADO CRUZ, MARIA JOSE
Calle RAMON Y CAJAL 19 Piso B A
BAENA (CORDOBA) 26969522K 4.593,60 € 2004/2005 2.4

GONZALEZ MUÑOZ, ESTER
Calle BADALONA 2 Piso 4 1
CÓRDOBA (CORDOBA) 45744800P 2.781,20 € 2004/2005 2.4

LARA RAIGADA, ALEJANDRO
Bloque ROSARIO 13
MONTORO (CORDOBA) 30960495B 3.058,06 € 2004/2005 2.4

MOLINA CARRASCO, ELENA ANA
Calle DEL ARROYO 6
CÓRDOBA (CORDOBA) 44367620E 2.919,25 € 2004/2005 2.4

PERICET MAYA, ALVARO
Avenida DE LOS MOLINOS 1 Piso 4 B
CÓRDOBA (CORDOBA) 27347938H 3.040,94 € 2004/2005 2.4

RODRIGUEZ NARVAEZ, BEATRIZ
Calle ALGARROBO 8
FUENTE PALMERA (CORDOBA) 14622137W 4.489,73 € 2004/2005 2.4

SANCHEZ GARCIA, ISABEL MARIA
Calle SANSUE A 8
CÓRDOBA (CORDOBA) 30980007L 2.600,83 € 2004/2005 2.4

SERRANO CASTRO, ISABEL
Bloque CERVANTES 13
FERNAN NUÑEZ (CORDOBA) 30485325K 3.215,50 € 2004/2005 2.4

VALENZUELA RUIZ, ANTONIO
Bloque PUERTA DEL COLODRO 1
CÓRDOBA (CORDOBA) 30980205X 776,20 € 2004/2005 2.4

VARGAS HERMOSO, ALVARO
Bloque AVD FRAY ALBINO 9, Esc. 3 Piso 1
CÓRDOBA (CORDOBA) 53491073L 707,07 € 2004/2005 2.4

Córdoba, 21 de abril de 2009.- El Vicerrector de Estudian-
tes y Cultura Universidad de Córdoba, Manuel Torres Aguilar

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 20 de abril de 2009, del Ayuntamien-
to de Córdoba, de edicto relativo a rectificación de erro-
res de bases de convocatoria para la provisión de 13 
plazas de Peón.

E D I C T O

Por Decreto de la Teniente Alcalde de Vivienda, Recursos 
Humanos y Salud Laboral núm. 5.768, de 16 de abril de 2009, 
se ha dispuesto rectificación de error material en las bases de 
convocatoria para provisión definitiva de 13 plazas de Peón/a, 
mediante el sistema de Concurso Oposición, en turno libre, 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 1990, 
1992 y 2006:, en los siguientes términos:

«En la base segunda, a):

Donde dice: Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los 
que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la li-
bre circulación de trabajadores en los términos en que esta se 
haya definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 


